
 

 
 
Investigación de Paternidad 2020-328 
 
 Al Despacho de la señora Juez, hoy 20 de mayo del 2021. 
 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
           Bucaramanga, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se dispone AGREGAR la aceptación del cargo de la CURADORA AD-LITEM 
designada para los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante  ÁLVARO 
ALFÉREZ TAPIAS, Doctora  JENNY TATIANA CORREA BASTIDAS, recibida 
en el correo institucional de este Despacho el pasado 7 de mayo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 

 

 

 


